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Valledupar, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE JOSÉ RAFAEL SIMANCA RODRÍGUEZ. 

DEMANDANTES JAIR YERLEIS SIMANCA AMARANTO y GRICELDA 

ISABLE AMARANTO LLERAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2020-00195-00. 

 

Procede el despacho a resolver sobre las solicitudes presentadas por los 

apoderados judiciales en el presente asunto. 

 

Presenta el doctor MARTÍN IVÁN DUQUE SALCEDO, apoderado judicial del 

señor JAN CARLOS SIMANCA MONTE, trabajo de partición de los bienes 

sucesorales del causante JOSÉ RAFAEL SIMANCA RODRÍGUEZ, por su 

parte el doctor JESÚS ARNULFO COBO GARCÍA apoderado judicial de la 

señora GRICELDA ISABEL AMARANTO LLERAS y JAIR YERLEIS SIMANCA 

AMARANTO, solicita se designe auxiliar de la justicia por estar en descuerdo 

con el trabajo presentado. 

 

Revisada la actuación, se evidencia que en audiencia 10 de mayo de 2023 se 

designó a los apoderados MARTÍN IVÁN DUQUE SALCEDO y JESÚS 

ARNULFO COBO GARCÍA como partidores en el presente asunto, quienes 

debían presentar en conjunto el trabajo distributivo, contrario a lo ordenado, la 

gestión se cumple sin el acuerdo de los togados y presentado por uno solo de 

ellos. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta la falta de acuerdo para realizar la 

distribución de los bienes sucesorales conforme al inventarios de bienes y 

avalúos aprobado en audiencia, se designará auxiliar de la justicia para que 

oficie como partidor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2020-00195-00.   

 

RESUELVE 

 

DESIGNAR como partidores a los doctores DUARTE BARRANCO LIDELITH 

IMITOLA CASTILLO NEYLA, PEÑUELA TIQUE MARITZA, quienes hacen 

parte de la lista de auxiliares de la justicia, para que procedan a realizar el 

trabajo partitivo de los bienes que integran la masa sucesoral del causante 

JOSÉ RAFAEL SIMANCA RODRÍGUEZ, para lo cual se concede el término 

de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído 

para que cumplan la gestión encomendada. Se pone en conocimiento de los 

auxiliares que el cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse 

del auto que lo designa. Se advierte a los profesionales del derecho el 

contenido del artículo 510 C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

 
A.A.C.  
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